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CONVCONVCONVCONVOCATORIA DE APOYO A LA FORMACIÓNOCATORIA DE APOYO A LA FORMACIÓNOCATORIA DE APOYO A LA FORMACIÓNOCATORIA DE APOYO A LA FORMACIÓN DE ESTUDIANTES DE ESTUDIANTES DE ESTUDIANTES DE ESTUDIANTES    
 
 
IntroducciónIntroducciónIntroducciónIntroducción    
El Máster Universitario Oficial “Avances en Radiología Diagnóstica y Terapéutica y 
Medicina Física” en su apuesta por una mejora en la calidad de su enseñanza y 
para facilitar la formaciónformaciónformaciónformación de sus alumnosde sus alumnosde sus alumnosde sus alumnos    convoca una (1) ayuda para asistir al 17 17 17 17 
CCCCongreso Songreso Songreso Songreso Sociedad Española de Oncología Radioterápicaociedad Española de Oncología Radioterápicaociedad Española de Oncología Radioterápicaociedad Española de Oncología Radioterápica que se desarrollará en 
Vigo del 18 al 21 de junio de 2013  con dotación de 950  euros  
 
SolicitudesSolicitudesSolicitudesSolicitudes y requisitos y requisitos y requisitos y requisitos    
Las solicitudes se  dirigirán a la Sra. Coordinadora de Posgrado,  Departamento de 
Radiología y Medicina Física, Universidad de Granada y deberán acompañarse de: 
a) curriculum vitae del solicitante; 
b) memoria de la actividad a realizar; 
    
PlazoPlazoPlazoPlazo    
El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto del 20 al 22 de mayo 
de 2013. 
 
Criterios de valoraciónCriterios de valoraciónCriterios de valoraciónCriterios de valoración    
a) Méritos del solicitante; 
b) Interés de la actividad a realizar según currículum docente del alumno 
 
La Comisión de Valoración estará  formada porLa Comisión de Valoración estará  formada porLa Comisión de Valoración estará  formada porLa Comisión de Valoración estará  formada por: 
La Coordinadora del Máster; 
El Director del Departamento de Radiología y Medicina Física;  
Un profesor con docencia en el Máster; 
 
Obligaciones del beneficiarioObligaciones del beneficiarioObligaciones del beneficiarioObligaciones del beneficiario    
a) Realizar la actividad para la que se concede la ayuda; 
b) Justificar mediante certificación acreditativa la participación en la actividad 
propuesta y aportar cuantos justificantes se le requieran. 
 
ResoluciónResoluciónResoluciónResolución    
La resolución de concesión se hará pública en el tablón de anuncios del 
Departamento de Radiología y Medicina Física en el plazo de tres días desde la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes. 
 

Granada, 17 de mayo de 2013 

 
 

Fdo.: Mercedes Villalobos Torres 
Coordinadora del Máster 


